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En las causas provenientes de las leyes del empleado,

la Corte Superior debe absolver el grado por

5510 el mérito de lo actuado.

' ¿¡.'/':70 ('c' 11115í(."::d ¡111¿'¡'/)1u.'…€t0 ¡mr 11/Í()í£ú€ Sánchez, en

¡.z ('…/:.:? <¡1.-'¿f (¡ ¿“011 el Club /1/rmáz dc Árc-

(¡7!!/)(1, …mí;r¿' 1'1.':.('7.'1111Í2'(1¿'1'ó¡z dal (“IIIPÍ()(ZfÍ-().—PVO—

(¿'de de /I /'c'(¡711'/)(1.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

l.a recurrida cs xíz:-l:1toria do la (li>p<)sición conte-

nida cn el url. 8" (10 la ley (3871, (¡He dispone que el

'l“ríhunzal ahsu:h*:z :] grado pm“ 5(:10 cl 111éríto de lo

actuado.

Nu procede ¡»uva, ln insulwistcncía declarada para
que se ¿actúe una prueba.

()píno que 05 NUM.) cl recurrido y (1110 Cl Tribu—

nal Superior (.l<:l)c ahsulwr cl gra<ln_ c<:nfirmand<» () rc-

v(;cnndo la sentencia apelada.

Lima… 11 de mayo de 1939.

Muñoz.
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RESOLUCION SUPREMA

Lima, 16 de mayo de 1939.

Vistos: de conformidad con el dictamen del señor

Fiscal, cuyos fundamentos se reproduce: declararon

NULA la resolución de vista de fs. 146, su fecha 3 de

diciembre de 1938; mandaron que la Corte Superior de

Arequipa absuelva cl grudn. confirmando 0 revocando

la sentencia apelada; y los devolvieron.

Barreto. — Zavala Loaiza. — Cárdenas. —— Ballón.

Lavalle.

Se publicó conforme a ley.

M. A1'111'llas O. de V., Secretario.
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